
25 cents.' Sábado 27 de Mayo de 1893. Año 1892-91.

de la provincia

fidal
de las Baleares

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Esaida-Tipográfica.' calle de la Misericordja, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0’25 pesetas.

Num. 4108
Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. i.0, Título preliminardel Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines q/iciales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se passarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839).

SECCION OFICIAL Inoculaciones practicadas durante el primer semestre del año 1893
Proviueia de Baleares Pueblo ¿Le

Núm. 2003

Gobierno Civil.
En la Gaceta de Madrid, correspondien

te al día 24 del actual se halla inserta la 
siguiente disposición:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCIÓN DE SANIDAD

Siibsecretaría.—El art. 99 de la ley de 
Sanidad vigente impone estrecha obliga
ción á los Ayuntamientos, á los Subdele
gados de Medicina y Cirugía y á las Jun
tas de Sanidad de cuidar sean vacunados 
oportuna y debidamente todos los niños.

La salud pública exige el fiel cumpli
miento de este servicio humanitario, y pa
ra ello recuerdo á V. S, la exacta obser
vancia de dicho artículo y del siguiente, 
que determina que los Gobernadores ten
drán especial cuidado de reclamar del Go
bierno, cuando sea preciso, los cristales 
con vacuna que necesiten, y que distribui
rán entre las Corporaciones benéficas para 
que sean inoculados gratuitamente los ni
ños de padres pobres.

Como Jefe del ramo de Sanidad, por 
haberse refundido el mismo en esta Subse
cretaría desde l.° de Enero último, encar
go á V. S. que con todo celo y por medio 
de comunicaciones directas y en circula
res, que deberá publicar reiteradamente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , prevenga á los Alcal
des, Subdelegados de Medicina y Juntas 
locales de Sanidad el estricto cumplimien
to de los mencionados artículos de la ley 
y la rigurosa aplicación del Real decreto 
de 18 de Agosto de 1891, publicado en la 
Gaceta de Madrid del 22, en el que ee de
terminan las reglas precisas para la más 
exacta observancia de este importante ser
vicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Ma- 
drid 23 de Mayo de 1893.=E1 Subsecre
tario, Demetrio Alonso Castrillo.=Señor 
Gobernador civil de la provincia de.....

Sanidade—Circular
En cumplimiento de lo preceptuado en 

la disposición que antecede, recomiendo 
ñiuy especialmente á los Sres. Subdelega
dos de Medicina, Juntas municipales de 
Sanidad y alcaldes de los pueblos de esta 
provincia figen su atención en tan impor
tante servicio, remitiendo los Sres. Alcal
des á este Gobierno, en la primera quince
na del mes de Julio próximo, con arreglo 
¿ lo prevenido en el art. 6.° del R. D. de 
18 de Agosto de 1892, el resumen de las 
vacunaciones y revacunaciones efectua
das en sus respectivas localidades en el ac
tual semestre, arreglados al formulario que 
se inserta á continuación.

Del recibo de esta circular y de quedar 
iterados de ella me darán cuenta por 
primer correo.

Palma 27 Mayo de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

v.0 B.° EL me d ic o  v a c u n a d o r ,
EL ALCALDE,

1

Con resultado. . .
' Vacunaviones. 

Sin él .......................

' Con resultado. . .
Hévacúuaciones 

Sin él......................

ADULTOS. NIÑOS
Total. Procedencia del virus Observaciones.

Varones. Hembras Varones. Hembras

———------

Núm. 2004
Negociado del Bo l e t ín Of ic ia l .—El 

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de I 
la Gobernación con fecha 22 del actual I 
me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Marina se dice á ’ 
este de la Gobernación, con fecha 11 de I 
Marzo último, lo que sigue:—«Excmo. Se I 
Sor.—Por Real órden de esta fecha digo I 
al Presidente del Cuerpo Consultivo de I 
este Ministerio, lo siguiente:—Por conse- | 
cuencia de lo dispuesto en Real órden de I 
esta fecha aprobando la modificación pro- I 
puesta por la Comisión de límites de los I 
Pirineos, del art. 4.° del convenio interna
cional de pesca en el rio Bidasoa en el I 
sentido de que la de Ostra deberá empe- I 
zar en lo sucesivo el dia 15 de Septiem- I 
bre, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo acordado por esa Corpo
ración de su digna Presidencia, y á fin do 
no perjudicar indirectamente á los pesca
dores de aquel marisco en otras localida- | 
des de nuestro litoral, se ha servido dis
poner que el artículo 9.° del Reglamento 
para la propagación y aprovechamiento 
de los mariscos aprobado por Real Decre
to de 18 de Enero de 1876, quede modifi
cado desde luego en el sentido de que la 
veda para la venta y pesca de la Ostra 
deberá cesar el 15 de Septiembre.—Y de 
Real órden tengo el honor de comunicarlo 
á V. E. para su debido conocimiento y á 
fin de que desde la indicada fecha no se 
ponga dificultad á la venta de dicho ma
risco por los funcionarios que dependan 
de ese Ministerio de su digno cargo.—De 
Real órden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo tras’ado á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que se 
sirva hacer pública esta disposición oor 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia para conocimiento de los interesados.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su debida publici
dad. Palma 26 Mayo 1893.

El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 2005

Orden píiblico.—Circular.—Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca y captura del individuo 
que so relaciona á continuación de esta 
circular y caso de ser habido, será puesto 
á disposición de este Gobierno.

Palma 26 Mayo de 1893.

El Gobernador,
Victoriano Guzman.

Antonio Jaime Bonet de 13 años de 
edad, de oficio panadero, ojos negros gran
des y falta de la casa paterna desde el 28 
de Abril próximo pasado.

Núm. 2006

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Anuncio.—No habiéndose presentado 

licitador alguno á la subastas que de diez 
á doce de la mañana debia celebrarse en 

| estas Casas Consistoriales en el día de 
ayer ante la Comisión respectiva, este 
Ayuntamiento con los asociados en sesión 
celebrada el día de hoy ha acordado proce
der á la segunda subasta ya anuncíala, 
en la que se admitirán proposiciones por 
las dos terceras partes del tipo total fijado 
en el primer remate y con arreglo al plan 
de condiciones ya anunciado y que con al
gunas modificaciones se ha publicado hoy 
en todo este término municipal, debiendo 
hacer presente que de diez á doce de la 
mañana del día veinte y siete de los co
rrientes es el señalado para proceder á di
cha segunda subasta en estas Casas Con
sistoriales ante la Comisión respectiva.

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del periódico oficial á fin de que as: 
110 puedan alegar ignorancia alguna cuan
tas personas tengen algún interés en la 
intervención de dicha segunda subasta.

Santañy 22 Mayo 1893.—El Alcalde, 
, Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A. y A., 
i —El Secretario, José Rámis.

Núm. 2007

ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES

Territorial.—Circular.— La Dirección 
general de Contribuciones con fecha 6 del 
que cursa ha comunicado á esta Adminis- 
ración la R. O. dv 30 de Abril último, por 
o cual S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom 
)re la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido aprobar el repartimiento del cupo de 
la Contribución Territorial para el año 
económico próximo 1893-94, formado por 
aquel Centro Directivo, sin perjuicio de lo 
que las Cortes determinen con respecto á 
dicha contribución para el referido año.

Según dicho repartimiento corresponde 
á esta provincia satisfacer el cupo de 
2.472,181 pesetas sobre las 11.998,308 en 
la forma siguiente:

Pueblos comprendidos en la sección 7.a ó 
sean los que contribuyen al tipo de 16 por 100,
Sobre una riqueza rústica -

colonia y pecuaria de
78,400 pesetas al tipo 
de 15'2921 por 100. . 11,989 -

Sobre una riqueza urba
na de 3,886 al tipo de 
17*2647..................... 671,
Pueblos comprendidos

en la sección 2.a ó sean 
los que en virtud de la ley 
de 31 de Diciembre con
tribuyen al 21 pg.
Sobre una riqueza rústica, \

colonia y pecuaria de 
pesetas 9.005,077 al ti
po de 19*9777. - - - T-799,007 -

Sobre una riqueza urbana 
de 2.910,945 al tipo de 
22*6907...........................660,514,

I2,66o‘oo

2.459,521*00

2.472,181'00

Y distribuido este cupo entre los dis
tritos municipales de esta provincia con 
arreglo á la riqueza imponible considera
da á cada uno según los datos que esta 
Administración ha tenido á la vista y á las 
instrucciones de la Dirección general, ha 
formado el repartimiento que aprobado 
por la Excma. Diputación provincial en se
sión del día 23 de los corrientes se inserta 
á continuación,

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES Contribución Territorial Pecuaria del ano
Repctr1 'liento /ormado por esta Administración de las 2.472,181 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido año eco 

de 3o Abi il último y circular de la Dirección general de Contribuciones de 6 de Mayo del corriente año económico de 1892-93.
AUMENTOS BAJAS

p ir el por
x> para cu- 1 lecargos á Por indemni- P ir el por

br¡r partidas etermina- iciones á de- 1
c upo de contri- f illidas apro- os contri- terminados

c upo de contribu- bución para el radas en el boyentes en ontribuyen- más en la Io.
ón para el Tesoro esoro corres- a 10 anterior y •irtud de es en virtud «

TOTAL orrespondiente á p andiente á la ri- TOTAL d :más concep- isposicio- de disposicio- año anterior
la riqueza rústica y queza urbana te s del art. 84 nes de la es de la Ad-

TOTAL riqueza imponible p ecuaria con inclu- c sn inclusión del upo de contribu- d el reglamen- dministra- ministración e
ión del t por roo por roo para 

premio de co- 
ranza y gastos

t< vigente con c>ón por de- >or defectos d las fallidas
Distritos Municipales $liqueza rústica y Riqueza rústica, considerada al de cobranza y 

astos de compro- ’
ción para el deducción del 

por 100 re- s
fectos ob-
ervados en

de repartos 
anteriores

y repartido 
le menos en

colonia R iqueza pecuaria olonia y pecuaria Riqueza urbana Distrito bación d comprobación Tesoro partido demás repartos an- TOTAL e mismo pe
riodo

— — — — — — — •— periodo — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas __ Pesetas_____ Pesetas _ Pesetas Pesetas _ Pesetas__ Pesetas

Sección 2.».— De los distritos cuyo
gravamen no ha de exceder del eo'as 
p° de la riqueza rústica y pecuaria,
y del 33 p 0 dc la urbana.
PARTIDO JUDICIAL DE PALMA
Algaida..............................
Andraitx............................

15984S' 14284' 174132' 17926' 192058'
159371'

34787'56 4067'54 38855'10 14'87 38869'97
6200'75 127440'50 31930'50 25459'68 7245'26 32705'94 32705'94

Bañalbufar........................ 31224^1 1026,01 32250'42 3090'58 35341' 6442'89 701'28 7144'17 7144'17
Buñola.............................. 21542F 5448' 220869' 15030' 235899' 44124'54 3410'42 47534'96 47534'96 11'62
Calviá................................. 162998' 7010' 170008' 12664' 182672' 33963'68 2873'55 36837'23 36837'23
Deyá....................................
Espolias.............................
Establiments . . . .

27078' 862' 27940' 3208' 31148' 5581'76 727'92 6309'68 6309'68 2'29
77164' 2690' 79854' 17125' 96979' 15952'99 3885*79 19838'78 19838'78
45282' 1121' 46403' 10873' 57276' 9270'25 2467'16 11737'41 11737'41

Estallenchs....................... 23888' 984' 24872' 2936' 27808' 4968'84 666'20 5635'04 5635'04
Fornalutx........................ 18927' 875' 19802' 4978' 24780' 3955'98 1129'55 5085'53 5085'53 32'20
Llummayor......................
Marratxí............................

347027' 32912' 379939' 46364' 426303' 75903'07 10520'32 86423'39 86423'39 '02
143527'50 7034' 150561'50 12417' 162978'50 30078'72 2817'51 32895'23 32895'23

Palma (Capital) . . .
Puigpunent.......................
Santa Eugenia. . . .

514404' 5299' 519703' 1586091' 2105794' 103824'70 359895'15 463719'85 547'79 464267'64
86404' 2907' 89311' 9156' 98467' 17842'28 2077'56 19919'84 19919'81 17'06
45066' 4569' 49635' 7428' 57063' 9915'93 1685'47 11601'40 11601'40

Santa María..................... 103237' 4344' 107581' 11669' 119250' 21492'20 2647'78 24139'98 24139'98
Sóller.................................. 64727' 887' 65614' 48477' 114091' 13108'16 10999'77 24107'93 24107'93 10'65
Valldemosa...................... 85582' 2549' 88131' 8000' 96131' 17606'54 1815'26 19421'80 19421'80

Total. . . . 2273044'66 101001'76 2374046'42 1849363'08 4223409'50 474279*77 419633'49 893913'26 562'66 «94475'92 73'84
PARTIDO JUDICIAL DE INCA 

Alaré ................................. 189460' 7176' 196636' 25977' 222613' 39283'35 5894'37 45177'72 45177'72
Pin isal em . . . . 157893' 5203' 163096' 26513' 189609' 32582'82 6015'99 38598'81 38598'81 1*33
TJoseta........................ 60349' 1648' 61997' 9916' 71913' 12385'56 2250'01 14635'57 14635'57 1'35
María . . . . 43165' 4792' 47957' 4348' 52305' 9580*70 986'60 10567'30 10567'30
Muro . . . . 168819'92 12741'55 181561'47 25234'53 206796' 36271'80 5725'90 41997'70 41997'70
Santa Margarita. . 140816' 12791' 153607' 20993' 174600* 30687'14 4763'46 35450'60 21'88 35472'48
Sínón . . . . 219774' 9363' 229137' 25163' 254300' 45776'30 5709'66 51485'96 51485'96
Costitx........................ 37858' 352' 38210' 6725' 44935' 7633'48 1525'95 9159'43 3'45 9162'88
Inca (cabeza). . . .
Llubi . . . .

220606' 10256' 230862' 37196' 268058' 46120'91 8440'04 54560'95 31'92 54592'87
52178' 5650' 57828' 8816' 66644' 11552'70 2000'42 13553'12 13553'12 '60

San sel las..................... 175396' 3802' 179198' 11163' 190361' 35799'63 2532'97 38332'60 54*90 38387'50
Alcudia. . ' . • 98443' 3539' 101982' 8703' 110685' 20373'65 1974'78 22348'43 22348'43
Pollensa....................... 307684'90 26098'30 333783'20 52558'80 386342' 66682'20 11925'96 78608'16 57*04 78665'20
T,a. Puebla. . . . 184931' 7300' 192231' 42189' 234420' 38403'33 9572'98 47976'31 37'08 48013'39 24'17
Búger............................
Campanet . . . .
Escorca. . . . .

40893' 2174' 43067' 6769' 49836' 8603'79 1535'94 10139'73 10139'73 6*51
76143' 892' 77035' 10560' 87595' 15389'82 2396'14 17785'96 17785'96
54625' 2625' 57250' 1921' 59171' 11437*23 435'89 11873'12 11873'12

Selva............................. 209488' 8677' 218165' 22088' 240253' 43584'34 5011'93 48596'27 48596'27
33'96Total. . . 2438522'82 125079*85 2563602'67 346833'33 2910136' 512148'75 78698*99 590847*74 206'27 591054*01

PARTIDO JUDICIAL
DE MANACOR 

Manacor (cabeza). . 
Capdepera. . , . 
Son Servera.....................

550257' 53749' 604006' 83939' 687945' 120666'50 19046'35 139712'85 139712'85
68678' 2531' 71209' 10161' 81370' 14225'91 2305'61 16531'52 16531'52
82334' 8498' 90832' 7060' 97892' 18146'14 1601*97 19748'11 1'14 19749'25

A rtá.............................. 180271' 15677' 195948' 28197' 224145' 39145'90 6398'1C 45544' 45514'
Felá nitx............................. 326428'13 31540'73 357968'86 52344'14 410313' 71513'94 11877'26 83391'20 83391'20
Campos..............................
San Juan...........................

188454' 11064' 199518' 26667' 226185' 39859'10 6050'92 45910'03 45910'0?
111051' 6540' 117591' 10111' 127702' 23491'97 2294'26 25786'23 25786'20

Santa.n v............................. 172164' 18638' 190802' 23577' 214379' 38117'84 5349'71 43467'63 43467'60
Montuiri............................. 126135' 6200' 132335' 8516' 140851' 26437'48 1932'34 28369'82 28369'8í
Potra ......................... 177442' 15254' 192696' 15400' 208096' 38496'22 3494'37 41990'59 '10 41990'60
Porreras............................ 183121'7í 18166'25 201288' 29245' 230533' 40212'70 6635'9C 46848'60 46848'60
Villafranca....................... 54667'50 2874' 57541'56 4398'5C 61940' 11495'46 998'0( 12493'52

1'2-
12493'55

Total. . . 2221003'38 190731'98 2411735'36 299615'64 2711351' 481809'16 67984'94 549794'10 _________ 549795'3^
PARTIDO JUDICIAL

DE MENORCA
Sección i.^.—De los distritos cuyc

gravámen no ha de exceder del is'sc 
p g de la riqueza rústica y pecuaria 
y del 17'50 de la urbana.
Ferrerías..................... 67845' 10555' 78400' 3886' 82286' 11989' 671' 12660' 12660'

Total. . . 67845' 10555' 78400' 3886' 82286' 11989' 671' 12660' 12660'
Sección 2.»-De los distritos cuyo

gravámen no ha de exceder del eo'z. 
p g de la riqueza rústica y pecuaria

52341'41y del 23 p § de la urbana.
Alayor ........................
Cindadela . . . .
Mahon (cabeza) . .

225314'9C 14234'2^ 239549'1c 19765'8£ 259315' 47856'40 4485'0.1 52341'41
265418' 31467' 296885' 78278' 375163' 59310'70 17761'8 77072'65 77072'6*.
293764' 31360' 325124' 174841' 499965' 64952'20 39672'6c 104624'91 104624‘9^
139509' 21356 160865' 6664' 167529' 32137'12 1512'11 33649'20 33649'20

Villa-Cárlos. . . . 35891' 3306' 39197' 8436' 47633' 7830'6^ 1914'K 9744'81 _______ 9744'8-

Total. . . 959896'9() 101723'2f 1061620'Ú 287984'8c 1349605' 212087'25 65345'75 277433'01 277433'0^
PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA.

Ibiza (cabeza). . . 24570' 913' 25483' 86850' 112333' 5090'91 19706'85 24797'79 291'45 25089'2-
Formentera. . . . 43426' 2217' 45643' 3259' 48902' 9118'41 739'45 • 9857'90 87'75 9945*6*.
San Antonio. . . . 132963' 10378' 143341' 14280, 157621' 28636'2? 3240'2- 31876'4r 82'7? 31959'20

4*94San José...................... 127579' 8265' 135844' 9027' 144871' 27138'50 2048'25 29186'79 69'35 29256'11
San Juan Bautista. . 74769' 4790' 79559' 4237' 83796' 15894'05 961'41 16855'40 13'45 16868'92
Santa Eulalia. . . 159049' 5154' 164203' 9495' 173698' 32803'9p 2154'45 34958'4E 34958'4?

Total. . . 562356' 31717' 594073' 127148' 721221' 118682'0" 28850'75 147532'80 544*70 __________ 148077'50 4'94

RESIJMEiV
Sección 1.a

Ferrerías..................... . 67845' 10555' 78400' 3886' 82286' 11989' 671' 12660' 12660'

Sección 2.a 
Partido judicial, Palm. 2273044'6 3 101001'7 í 2374046-4: 1849363'Oí 4223409'5( 474279'7" 419333'15 893913*20 562'^0 894475'95 73'84
Id. id. cíe Inca. . . . 2438522*8 2 125079'8 5 2563602'6' 346833'31 2910136' 512148'75 78698'95 ) 590847'71 206'2" 591054'01 33 * 96
Id. id. de Manacor . . 2221003'3 3 190731'9 5 2411735'3( 299615'6^ 2711351' 481809'16 67984'9- 549794' 10 1'21 549795'34
Id. id. de Menorca. . . 959896'9() 101723'2.5 1061620'h 287984'8í 1349605' 212087'25 65345'75 277433'0- 277433 0-d

4'94’ ' d de Ibiza. . . . 562356' 31717' 594073' 127148' 721221' 118682'0r 28850'75 147532'80 544'70 148077'50

'1 otal-Sección 2.a 8454823T7 6:550253-84 9005077*6() 2910944‘9( 11916022'5( 1799007' 660514' 2459521' 1314'8' 2460835'8" 112'74

Total general. . 8522668'76|560808‘84 9083477'6( 2914830'9() ÍÍ998308‘5( ‘1810996' 661185' 2472181' 1314'8" 2473495'8í 112*74
M.C.D. 2022



52341'41
77072'62

104624'94
33649'23
9744'84

277433'04

■ económico de 1893-94.
nómico de 1893-94, según la Real orde11

TOTAL 

bajas

Pesetas

TOTAL

líquido repartido

Pesetas

11'62

2'29

32'20
'02

17'06

10'65

38869'97
32705'94

7144'17
47523'34
36837'23

6307'39
19838'78
11737'41
5635'04
5053'33

86423'37
32895'23

464267'64
19902'78
11601'40
24139'98
24097'28
19421'80

73'84 894402'08

1'33
1'35

•60

24'17
6'51

45177'72 
38597'48 
14634'22 
10567'30 
41997'70 
35472'48 
51485'96
9162'88 

54592'87 
13552'52 
38387'50 
22348'43 
78665'20 
47989'22 
10133'22 
17785'96 
11873'12 
48596'27

33'96 591020'05

139712'85 
16531'52 
19749'25 
45544' 
83391'20 
45910'03 
25786'23 
43467'63 
28369'82 
41990'69 
46848'60 
12493'52

549795'34

12660'
12660'

MODELO NUM. 2

PMVIIíinE. . . . . . . .. . . . . Año ii liM DiMi atópal de j. . . . . . . .
REPARTIMIENTO hudividual que forma...................... ..................... de las........................
................................................... pesetas que por la Contribución territorial y pecuaria le 

corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de...... .....................................................  
pesetas de este Distrito para el ano económico de 1893-9%' 

y demás conceptos que se expresan»

Gasificación tic la riqueza.

¡
Rústica...................................

Colonia...................................
1 i

Pecuaria.................................

Urbana...................................

Total.

HACEMDADQX rOAASTEROS VEC1M0SY CBLOMOS

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. 
_____

Contribución para el Tesoro al por loo sobre la riqueza rústica, 

colonia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclusión del 

i por loo para premio de cobranza y gastos de comprobación. .

Contribución para el Tesoro al por roo sobre la riqueza urbana, 

imponible de este distrito, con inclusión del i por loo para premio 

de cobranza y gastos de comprobación...................................

ÍPor el por loo sobre la riqueza imponible para cubrir

I partidas fallidas y las sumas que por error, desprecio de
AUMENTO. . . .< . .

] fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repar-

4‘94

4‘94

12660'

33'96

_ 4'94 
_ 112'74

112'74

894402'08
591020'05
549795'34
277433'04
148072'62

2460723'13
2473383^13

25089'24
9945'62

31959'20 
29251'17 
16868'94 
34958'45

148072'62

t tieron de menos en años anteriores....................................

Total gtneval....................................

BAJA..............
(Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la loca-

Total líquido á repartir para el Tesoro. . . .

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con

inclusión del por 100 por premio de cobranza sobre el mismo recargo.

Total repartido...............................

Pesetas. Cents.

)

*

1

_____

M.C.D. 2022



Con arreglo pues, á este reparto los. 
Ayuntamientos, Juntas periciales y Comi
sión de Evaluación procederán sin levan
tar mano á formar los individuales de sus 
respectivas localidades, con sujeción á las 
disposiciones de carácter general que ri
gen para este servicio y teniendo en cuen
ta las observaciones siguientes:

1 .a El señalamiento del cupo que se 
race á cada pueblo es fijo é invariable y 
)or tanto no podrá al practicarse su dis- 
ribución, repartirse entre los contribuyen

tes cantidad mayor ó menor que las que 
representa, aunque los respectivos gravá
menes no lleguen á los máximos que se 
dejan mencionados, cuidando de que el 
importe de las partidas fallidas, lo reparti
do de más y de menos sin alterar la rique
za figure en las casillas correspondientes.

2 .a En virtud de lo preceptuado en la 
disposición anterior los tipos de contribu
ción de los pueblos de esta provincia, serán 
los que resulten de los tipos señalados pa
ra la riqueza rústica, colonia y pócuaria y 
para la urbana distribuidos entre la que 
tenga el distrito municipal como líquida 
imponible por dichos conceptos sin excluir
se de ella ninguna parte de la que puedan 
representar las reclamaciones de agravio, 
pendientes de resolución y con los au
mentos á que hubiere lugar, por virtud 
de gestiones administrativas ó por otras 
causas.

3 .a Los Ayuntamientos, Juntas peri 
ciaks y Comisión de Evaluación de la 
Capital podrán aumentar en los repartos 
individuales, por razón de recargos muni
cipales hasta el 16 p°[o de la cantidad re
partida para cupo del Tesoro con inclusión 
del premio de cobranza del mismo recar
go, asignado á cada Zona recaudatoria.

' 4.a Los repartimientos individuales de
berán ajustarse al modelo n.° 2, debiendo 
advertir que las casillas 13 y 14, que re
sultan en blanco, se destinan la 1.a, á con
signar las cantidades que corresponden al 
recargo municipal acordado por los res
pectivos Ayuntamientos, y la 2.a á la suma 
de estas con las del cupo para el Tesoro; 
entendiéndose siempre que para las ope
raciones posteriores no deberán de tenerse 
en cuenta las cantidades consignadas en 
dichas casillas 13 y 14, y á continuarse 
Como si estuvieran eu blanco tomando por 
base el total del cupo para el Tesoro que 
figura en la n.° 12.

5 .a Los repartimientos estarán espues- 
tos al público para oir de agravio dentro 
el plazo conveniente y el Ayuntamiento y 
Junta pericial de cada pueblo, y la Comi
sión de Evaluación de la Capital lo pre
sentarán á esta Administración de Contri
buciones dentro los plazos que para cada 
pueblo se señalan en la presente para su 
exámen, censura y aprobación definitiva.

6.a Los recibos del recargo municipal 
serán de cuenta del Ayuntamiento y debe
rán presentarse con las correspondientes 
listas cobratorias, arregladas al modelo nú
mero 4 del año anterior ó sea del 1892-93. 
Premio de cobranaa asignado á cada Zona.

PARTIDO JUDIÓIAL DE PALMA
Zona 1.a—El 1‘95.—Palma (Capital).
Id. 2.a—El 1‘bO.—Algaida, Andraitx, 

Bafialbufar, Buñola,;Calviá, Deyá, Espor 
las, Establiments, Estallenchs, Fornalutx, 
Llummayor, Marratxí, Puigpuñent, Santa 
Eugenia, Sta. María< Sóller y Valldemosa.

PARTIDO JUDICIAL DE INCA
Zona l.0,—El l‘6O.—Alaró, Binisalem 

y Lloseta.
Id, 2.a—El l‘6O.—María, Muro, Santa 

Margarita y Sineu.
Id. a?—El 1*60.—Costitx, Inca, Llubí y 

Sansellas.
Id. 4.a—El 1*55.—Alcudia, Pollensa y 

La Puebla.
Id. 5.a—El 1*60.—Buger, Campanet, 

Escorca y Selva.
PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR

Zona 1?—El 1‘85.—Manacor, Capde 
pera y Son Servera.

Id. 5.a—El 2'00.—Arta y Felanitx.
Id. 3.a—El 2‘00--Campos, Santañy y 

San Juan.
Id. 4.a—El 2*00.—Montuiri, Porreras, 

Petra y Villafranca.
PARTIDO JUDICIAL DE MENORCA

Zona única.--P<\ l‘9O.- Alayor, Ciudadela, 
Ferrerías, Mahón, Mercadal y Villa-Garlos.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA
Zona única.—El 2;65.—Lbiza, Formonte

ra, San Antonio, San José, San Juan Bau
tista y Sta. Eulalia.

7 .a No se admitirá repartimiento al
guno que adolezca de vicios ó defectos 
esenciales en su redacción, ni aquellos en 
que se disminuya, altere ó varié sin causa 
debidamente justificada cualesquiera de 
los tres conceptos del capital imponible 
señalado en el reparto provincial, bien con 
relación á la liqueza designada y admitida 
por el pueblo para contribuir en el corrien
te año á los tipos máximos correspondien
tes á la 1.a sección bien á la que resulte 
amillarada y aumentos respectivos para 
contribuir á la 2.a. En cualquiera de esos 
casos se devolverá el reparto á la Coi pora
ción que corresponda para su rectificación 
)ajo la base de riqueza designada seña- 
ándole al efecto un breve plazo, pasado el 
cual sin autorizar más prórroga se proce
derá á exigir la responsabilidad que deter
mina el artículo 81 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1886.

8 .a Entiéndase causa debidamente jus
tificada para variar el señalado el aumen
to que represente el importe de las decla
raciones de riqueza rústica y pecuaria 
(no debiendo incluirse la riqueza urbana 
porque deberá ser objeto de una disposi- 
sicióu especial.)

9 .a Los Ayuntamientos y Comisión de 
Evaluación de la Capital, llenarán las ma
trices de los recibos talonarios del cupo 
para el Tesoro que les habrá facilitado es
ta Administración y los remitirá con los 
repartimientos á esta oficina acompañados 
de las listas cobratorias las que compren
derán con separación los contribuyentes 
que han de realizar sus cuotas por trimes
tres, los que han de pagarlas por mitad y 
los que deberán satisfacerlas en un solo 
acto. También se acompañarán los recibos 
por recargo municipal y listas cobratorias 
consiguientes.

10 .a Los Ayuntamientos y Comisión 
de Evaluación al remitir á esta Adminis
tración los repartos, copias, listas cobrato
rias y recibos talonarios, acompañarán un 
ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se 
haya insertado el anuncio de estar los re
partos expuestos al público á efectos de re
clamación, certificación de haber tenido 
esto efecto y de haberse resuelto las recla
maciones presentadas, el correspondiente 
papel de pagos al Estado como reintegro 
del empleado en la confección de los re
partos, copias y listas cobratorias y todos 
los estados de cuotas de contribuyentes y 
demás documentos cuya remisión está pre
venida.

Esta Administración espera confiada
mente que los Sres. Alcaldes y Comisión 
de Evaluación de esta provincia, recono
ciendo la grandísima importancia del ser
vicio que nos ocupa darán una prueba más 
del celo y laboriosidad que les distingue, 
remitiendo en los plazos que se les señala, 
los repartimientos de sus respectivos dis
tritos, formados con extricta sugeción á las 
Instrucciones vigentes, á fin de que pueda 
dispensarles la oportuna aprobación, sin 
necesidad de tener que exigirles las res
ponsabilidades á que pudieran dar lugar 
por demora ó negligencia que observaren 
en este tan recomendado servicio.

El plazo dentro del cual los Ayuntamien
tos, Juntas periciales y Comisión de Eva
luación deberán presentar los repartos á 
la Administración, es el siguiente:

Día 5 Junio.—Bañalbufar, Estallenchs, 
Valldemosa, Escorca, Deyá, Esporlas, Es
tabliments, Puigpufiet, Villafranca, María, 
Buger, Costitx, Llubí, Fornalutx, Capde- 
pera, Formentera y Ferrerías.

Día 9 ií/.-Lloseta, Sta. Eugenia, Son Ser- 
vera, Calviá, Campanet, Buñola, Villa-Car- 
los, Mercadal, S. José y S. Juan Bautista.

Día 12 id.—Campos, Montuiri, San 
Juan, Sta. María, Sta. Margarita, Santañy, 
Selva, Alcudia, Alaró, Binisalem, Alayor 
y San Antonio.

Día 15 id— Artá, Felanitx, Andraitx, 
Algaida, Marratxí, Muro, Petra, Pollensa, 
La Puebla, Porreras, Sansellas, Soller, 
Llummayor, Sineu, Inca, Manacor, Palma, 
Ciudadela, Mahon, Ibiza y Sta. Eulalia.

Del recibo de esta Circular y de haber 
dado cuenta de ella á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales y Comisión de Evalua
ción espero que los Sres. Alcaldes y Co
misión de Evaluación se servirán darme 
aviso con la urgencia posible.

Palma 24 Mayo 1893.—El Administra
dor de Contribuciones, Tomás Merendón.

PALMA—ESCUELA-TJrOGBÁFICA,
M.C.D. 2022


